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patrimonio neto (método de adquisición), que es desarrollado a nivel reglamentario para el 
supuesto singular de la consolidación inversa, diferenciando dos planos de actuación:

•  Plano  legal:  Obligación  legal  de  formular  cuentas  anuales  consolidadas  que 
correspondería a la sociedad dominante «adquirida» que controla a la dependiente 
«adquirente».

•  Plano económico: El método de adquisición debe acomodarse al fondo económico 
de la operación y establecer un tratamiento contable amparado en los mismos razonamientos 
incluidos en la norma de registro y valoración 19.ª del Plan General de Contabilidad.

10. El tratamiento contable de los socios externos, en línea con la estrategia de 
supresión de opciones iniciada con el nuevo Plan General de Contabilidad, no permite 
incluir en la valoración inicial de los intereses minoritarios su participación en el fondo de 
comercio de la sociedad adquirida, decantándose por la opción más conservadora de 
valorarlos por su porcentaje de participación en el valor razonable de los activos identificados 
y pasivos asumidos.

Por tanto, el fondo de comercio que correspondería atribuir a la participación no 
controladora en la fecha de adquisición no será objeto de reconocimiento, sin perjuicio del 
necesario ajuste extracontable que por dicho importe será necesario practicar si se ha 
producido cuando se esté evaluando un posible deterioro de valor en la correspondiente 
unidad generadora de efectivo.

El enfoque de la entidad implica calificar a los socios externos como patrimonio neto y, 
en lógica consecuencia, otorgar un tratamiento contable a los aumentos y disminuciones 
sin pérdida de control, de forma análoga a como se contabilizaría en cuentas individuales 
una reducción o aumento de «capital», respectivamente. Al amparo de este razonamiento, 
el artículo 29 dispone que las modificaciones en la participación sin pérdida de control se 
contabilizarán sin que se produzca una variación en el importe del fondo de comercio 
contabilizado, ni de la diferencia negativa de consolidación, y que la valoración posterior 
de los socios externos, por excepción a la regla general, prevea que en dicho importe se 
incluya la parte proporcional del fondo de comercio contabilizado en las cuentas anuales 
consolidadas asociado al descenso en la participación.

11. Un aspecto en el que las nuevas normas establecen cambios significativos es el 
de la determinación del fondo de comercio o diferencia negativa en el caso de combinaciones 
de negocios realizadas por etapas.

El modelo anterior contemplaba la simplificación de comparar importes medidos en 
momentos diferentes. Las inversiones previas a la toma de control se valoraban por su 
coste en el momento de producirse, mientras que la parte de los fondos propios de la 
sociedad dependiente atribuible al total de la inversión, incluidas las inversiones previas, 
se calculaba en la fecha de primera consolidación, salvo que la participación previa lo 
fuera en una empresa asociada o multigrupo.

Las nuevas normas, en línea con las normas internacionales ahora vigentes, requieren 
la medición en la fecha de adquisición de las dos magnitudes cuya diferencia manifiesta la 
existencia de fondo de comercio o diferencia negativa: el importe de la inversión de la 
dominante en la dependiente y la parte proporcional del patrimonio neto de la sociedad 
dependiente que corresponde a esa inversión, ajustado por el efecto de valorar por su 
valor razonable los activos y pasivos identificables de la adquirida. Para ello, el importe de 
las inversiones previas se ajustará a su valor razonable en la fecha de adquisición, llevando 
a resultados consolidados la diferencia con su valor contable previo.

12. Otra cuestión que merece ser destacada, en relación con el tratamiento de los 
socios externos, es la regulación de los acuerdos suscritos entre la sociedad dominante y 
los accionistas minoritarios de la sociedad dependiente, que se recoge en los artículos 27 
y 32, en cuya virtud el grupo se obliga a entregar efectivo u otros activos a cambio de la 
participación que retienen los minoritarios.

Si, en virtud de los citados acuerdos, el grupo asume la obligación de «adquirir» la 
participación que retienen los minoritarios, la aplicación analógica de los criterios recogidos 
en la norma de registro y valoración 9.ª del Plan General de Contabilidad exige calificar 
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